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I. Consideraciones previas.

• Las reformas estructurales que se aplican en España desde principios de 2012; 
persiguen tres objetivos principales: En primer lugar, dotar a la economía 
española de estabilidad macroeconómica tanto en términos de déficit público e 
inflación como de equilibrio exterior. En segundo lugar, lograr unas entidades 
financieras sólidas y solventes, que permitan volver a canalizar el crédito hacia la 
inversión productiva. Finalmente, conseguir un alto grado de flexibilidad que 
permita ajustar los precios y salarios relativos, de forma que se consiga aumentar 
la competitividad de nuestra economía

• Dentro del tejido empresarial español, destacan por su importancia cuantitativa y 
cualitativa las pymes y los autónomos. Los estudios demuestran que 
precisamente este tipo de empresas y emprendedores constituyen uno de los 
principales motores para dinamizar la economía española, dada su capacidad de 
generar empleo y su potencial de creación de valor
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• Estos agentes económicos han registrado un descenso de la actividad económica 
y han tenido que desarrollar su actividad en un entorno laboral, fiscal, regulatorio 
y financiero que ha mermado su capacidad de adaptación a los cambios. Además, 
se vienen enfrentando a una dependencia estructural de la financiación de origen 
bancario que puede limitar, en circunstancias como las actuales, su capacidad de 
expansión.

• Desempleo Juvenil; durante el tercer trimestre de 2012, España registró una tasa 
de desempleo del 54,1% para los jóvenes menores de 25 años, frente al 23% de 
la UE-27, según datos de Eurostat. Si atendemos al desglose de los datos de la 
Encuesta de población Activa (EPA) para el cuarto trimestre de 2012, la tasa de 
paro se sitúa en el 74% en el grupo de población compuesto por jóvenes de entre 
16 y 19 años, en el 51,7% entre los jóvenes con edades comprendidas entre los 
20 y los 24 años, y en el 34,4% entre los jóvenes que tienen

entre 25 y 29 años.

• En este real decreto-ley se desarrollan un primer conjunto de medidas que se 
espera tengan un impacto positivo a la hora de reducir la tasa de desempleo 
juvenil y de mejorar la calidad y la estabilidad en el empleo.

• Sus objetivos pasan por mejorar la empleabilidad de los jóvenes, aumentar la 
calidad y la estabilidad del empleo, promover la igualdad de oportunidades en el 
acceso al mercado laboral y fomentar el espíritu emprendedor. Y los ejes sobre 
los que se vertebra la Estrategia son: incentivar la contratación y la iniciativa 
empresarial entre los jóvenes, adecuar la educación y la formación que reciben a 
la realidad del mercado de trabajo y reducir la tasa de abandono escolar 
temprano.

• Se adoptan medidas para fomentar el emprendimiento y el trabajo por cuenta 
propia entre los jóvenes menores de 30 años.

• Se establece un marco fiscal más favorable para el autónomo que inicia una 
actividad emprendedora con el objetivo de incentivar la creación de empresas.

II. Medidas de desarrollo de la Estrategia deEmprendimiento y Empleo 
Joven.

	

 1.- Fomento del emprendimiento y autoempleo.

	

 2.- Incentivos fiscales.

	

 3.- Estímulos a la contratación

	

 4.- Mejora de la intermediación.
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1.- Fomento del emprendimiento y autoempleo.

 Reducciones y bonificaciones a la Seguridad Social aplicables a los 
jóvenes trabajadores por cuenta propia.

✓durante los 15 meses inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta, 
equivalente al 30 % de la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima el tipo 
mínimo de cotización vigente en cada momento, y una bonificación, en los 15 
meses siguientes a la finalización del período de reducción, de igual cuantía que 
ésta.

✓los trabajadores por cuenta propia que tengan menos de 30 años de edad y que 
causen alta inicial o que no hubieran estado en situación de alta en los cinco años 
inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de efectos del alta, en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, podrán aplicarse 
las siguientes reducciones y bonificaciones sobre la cuota por contingencias 
comunes, excepto en la incapacidad temporal, resultante de aplicar a la base 
mínima el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, por un período 
máximo de 30 meses, según la siguiente escala:

➡ Una reducción equivalente al 80% de la cuota durante los 6 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

➡   Una reducción equivalente al 50% de la cuota durante los 6 meses siguientes al 
período señalado en la letra a).

➡  Una reducción equivalente al 30% de la cuota durante los 3 meses siguientes al 
período señalado en la letra b).

➡  Una bonificación equivalente al 30% de la cuota en los 15 meses siguientes a la 
finalización del período de reducción.

 Reducciones y bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social para las 
personas con discapacidad que se establezcan como trabajadores por cuenta 
propia.

✓Se beneficiarán, durante los cinco años siguientes a la fecha de efectos del alta, 
de una bonificación del 50% de la cuota que resulte de aplicar sobre la base 
mínima el tipo vigente en cada momento, excepto en la incapacidad temporal.

✓Cuando los trabajadores por cuenta propia con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33% tengan menos de 35 años de edad y causen alta inicial o no 
hubieran estado en situación de alta en los cinco años inmediatamente anteriores, a 
contar desde la fecha de efectos del alta podrán aplicarse las siguientes 
reducciones y bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, excepto en 
la incapacidad temporal, resultante de aplicar a la base mínima el tipo mínimo de 
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cotización vigente en cada momento, por un período máximo de 5 años, según la 
siguiente escala:

➡ Una reducción equivalente al 80% durante los 12 meses inmediatamente 
siguientes a la fecha de efectos del alta.

➡   Una bonificación equivalente al 50% durante los cuatro años siguientes.

 Posibilidad de compatibiliar la percepción de la prestación por desempleo 
con el trabajo por cuenta propia cuando lo establezcan los programas de 
fomento al empleo.

 Compatibilización por los menores de 30 años de la percepción de la 
prestación por desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia.

✓ Que el beneficiario de la prestación por desempleo de nivel contributivo sea 
menor de 30 años en la fecha de inicio de la actividad por cuenta propia y no tenga 
trabajadores a su cargo.

✓ Que se solicite a la entidad gestora en el plazo de 15 días a contar desde la 
fecha de inicio de la actividad por cuenta propia, sin perjuicio de que el derecho a la 
compatibilidad de la prestación surta efecto desde la fecha de inicio de tal actividad. 
Transcurrido dicho plazo de 15 días el trabajador no podrá acogerse a esta 
compatibilidad.

Durante la compatibilidad de la prestación por desempleo con la actividad por 
cuenta propia no se exigirá al beneficiario de la prestación que cumpla con las 
obligaciones como demandante de empleo y las derivadas del compromiso de 
actividad previstas en el artículo 231 de la Ley General de la Seguridad Social.

 Ampliación de las posibilidades de aplicación de la capitalización de la 
prestación por desempleo.

✓Los beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo que 
pretendan constituirse como trabajadores autónomos y no se trate de personas con 
discapacidad igual o superior al 33%. el abono de una sola vez se realizará por el 
importe que corresponde a la inversión necesaria para desarrollar la actividad, 
incluido el importe de las cargas tributarias para el inicio de la actividad, con el 
límite máximo del 60% del importe de la prestación por desempleo de nivel 
contributivo pendiente de percibir, siendo el límite máximo del 100% cuando los 
beneficiarios sean hombres jóvenes menores de 30 años de edad o mujeres 
jóvenes menores 35 años, ambos inclusive, considerándose la edad en la fecha de 
la solicitud.

✓  Los beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo menores 
de treinta años, cuando capitalicen la prestación para destinar hasta el 100% de su 
importe a realizar una aportación al capital social de una entidad mercantil de nueva 
constitución o constituida en un plazo máximo de doce meses anteriores a la 
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aportación, siempre que desarrollen una actividad profesional o laboral de carácter 
indefinido respecto a la misma, e independientemente del Régimen de la Seguridad 
Social en el que estén encuadrados.

✓ Para las personas que realicen una actividad por cuenta ajena de carácter 
indefinido, ésta deberá mantenerse por un mínimo de 18 meses.

✓ No se incluirán en este supuesto aquellas personas que hayan mantenido un 
vínculo contractual previo con dichas sociedades, ni los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes que hayan suscrito con un cliente un contrato 
registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal.

✓ Los jóvenes menores de 30 años que capitalicen la prestación por desempleo, 
también podrán destinar la misma a los gastos de constitución y puesta en 
funcionamiento de una entidad, así como al pago de las tasas y el precio de 
servicios específicos de asesoramiento, formación e información relacionados con 
la actividad a emprender.

✓ Los efectos económicos del abono del derecho solicitado se producirán a partir 
del día siguiente al de su reconocimiento, salvo cuando la fecha de inicio de la 
actividad sea anterior, en cuyo caso, se estará a la fecha de inicio de esa actividad.

2.- Incentivos fiscales

 Las entidades de nueva creación, constituidas a partir de 1 de enero de 
2013, que realicen actividades económicas tributarán, en el primer período 
impositivo en que la base imponible resulte positiva y en el siguiente, con 
arreglo a la siguiente escala, excepto si, de  acuerdo con lo previsto en el 
artículo 28 de esta Ley, deban tributar a un tipo diferente al general:

✓ Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 300.000 euros, al tipo del 
15 por ciento.

✓ Por la parte de base imponible restante, al tipo del 20 por ciento.

✓ Cuando el período impositivo tenga una duración inferior al año, la parte de base 
imponible que tributará al tipo del 15 por ciento será la resultante de aplicar a 
300.000 euros la proporción en la que se hallen el número de días del período 
impositivo entre 365 días, o la base imponible del período impositivo cuando esta 
fuera inferior.

✓ Cuando al sujeto pasivo le sea de aplicación la modalidad de pago fraccionado 
establecida en el apartado 3 del artículo 45 de esta Ley, la escala a que se refiere el 
apartado 1 anterior no será de aplicación en la cuantificación de los pagos 
fraccionados.
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➡A los efectos de lo previsto en esta disposición, no se entenderá iniciada una 
actividad económica:

a) Cuando la actividad económica hubiera sido realizada con carácter previo por 
otras personas o entidades vinculadas en el sentido del artículo 16 de esta Ley y 
transmitida, por cualquier título jurídico, a la entidad de nueva creación.

b) Cuando la actividad económica hubiera sido ejercida, durante el año anterior a la 
constitución de la entidad, por una persona física que ostente una participación, 
directa o indirecta, en el capital o en los fondos propios de la entidad de nueva 
creación superior al 50 por ciento.

✓ No tendrán la consideración de entidades de nueva creación aquellas que formen 
parte de un grupo en los términos establecidos en el artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas.

 Incentivos en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

✓ Los contribuyentes que inicien el ejercicio de una actividad económica y 
determinen el rendimiento neto de la misma con arreglo al método de estimación 
directa, podrán reducir en un 20 por ciento el rendimiento neto positivo declarado 
con arreglo a dicho método, minorado en su caso por las reducciones previstas en 
los apartados 1 y 2 anteriores, en el primer período impositivo en que el mismo sea 
positivo y en el período impositivo siguiente.

3.- Estímulos a la contratación.

 Incentivos a la contratación a tiempo parcial con vinculación formativa

✓ Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que celebren contratos a 
tiempo parcial con vinculación formativa con jóvenes desempleados menores de 
treinta años tendrán derecho, durante un máximo de doce meses, a una reducción 
de la cuota empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes 
correspondiente al trabajador contratado, del 100 por cien en el caso de que el 
contrato se suscriba por empresas cuya plantilla sea inferior a 250 personas, o del 
75 por ciento, en el supuesto de que la empresa contratante tenga una plantilla 
igual o superior a esa cifra.

✓ Los trabajadores deberán cumplir alguno de los siguientes requisitos:

a) No tener experiencia laboral o que esta sea inferior a tres meses.

b) Proceder de otro sector de actividad, en los términos que se determinen 
reglamentariamente.
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c) Ser desempleado y estar inscrito ininterrumpidamente en la oficina de empleo al 
menos doce meses durante los dieciocho anteriores a la contratación.

3. Los trabajadores deberán compatibilizar el empleo con la formación o justificar 
haberla cursado en los seis meses previos a la celebración del contrato.

La formación, no teniendo que estar vinculada específicamente al puesto de trabajo 
objeto del contrato, podrá ser:

1. a)  Formación acreditable oficial o promovida por los Servicios Públicos de 
Empleo. 

2. b)  Formación en idiomas o tecnologías de la información y la comunicación 
de una duración mínima de 90 horas en cómputo anual.

✓ Requisitos

1.- El contrato podrá celebrarse por tiempo indefinido o por duración determinada, 
de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

2.- La jornada pactada no podrá ser superior al 50 por cien de la correspondiente a 
un trabajador a tiempo completo comparable. A estos efectos se entenderá por 
trabajador a tiempo completo comparable lo establecido en el artículo 12.1 del 
Estatuto de los Trabajadores.

3.- Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, deberán no haber 
adoptado, en los seis meses anteriores a la celebración del contrato, decisiones 
extintivas improcedentes. La limitación afectará únicamente a las extinciones 
producidas con posterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, y para la 
cobertura de aquellos puestos de trabajo del mismo grupo profesional que los 
afectados por la extinción y para el mismo centro o centros de trabajo.

✓ Para la aplicación de los beneficios, la empresa deberá mantener el nivel de 
empleo alcanzado con el contrato a que se refiere este artículo durante, al menos, 
un periodo equivalente a la duración de dicho contrato con un máximo de doce 
meses desde su celebración. En caso de incumplimiento de esta obligación se 
deberá proceder al reintegro de los incentivos.

 Contratación indefinida de un joven por microempresas y empresarios 
autónomos.

✓ Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que contraten de manera 
indefinida, a tiempo completo o parcial, a un joven desempleado menor de treinta 
años tendrán derecho a una reducción del 100 por cien de la cuota empresarial a la 
Seguridad Social por contingencias comunes correspondiente al trabajador 
contratado durante el primer año de contrato, en los términos recogidos en los 
apartados siguientes.
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➡ requisitos:

✓ Tener, en el momento de la celebración del contrato, una plantilla igual o inferior a 
nueve trabajadores.

✓ No haber tenido ningún vínculo laboral anterior con el trabajador.

✓ No haber adoptado, en los seis meses anteriores a la celebración del contrato, 
decisiones extintivas improcedentes. La limitación afectará únicamente a las 
extinciones producidas con posterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-
ley, y para la cobertura de aquellos puestos de trabajo del mismo grupo profesional 
que los afectados por la extinción y para el mismo centro o centros de trabajo.

✓ No haber celebrado con anterioridad otro contrato con arreglo a este artículo.

➡ Lo establecido en este apartado no se aplicará en los siguientes supuestos:

a) Cuando el contrato se concierte con arreglo al artículo 4 de la Ley 3/2012, de 6 
de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.

b) Cuando el contrato sea para trabajos fijos discontinuos, de acuerdo con el 
artículo 15.8 del Estatuto de los Trabajadores.

c) Cuando se trate de contratos indefinidos incluidos en el artículo 2 de la Ley 
43/2006, de 29 de diciembre.

✓ Los beneficios, sólo se aplicarán respecto a un contrato.

✓ Para la aplicación de los beneficios, la empresa deberá mantener en el empleo al 
trabajador contratado al menos dieciocho meses desde la fecha de inicio de la 
relación laboral, salvo que el contrato se extinga por causa no imputable al 
empresario o por resolución durante el periodo de prueba.

✓ Asimismo, deberá mantener el nivel de empleo en la empresa alcanzado con el 
contrato a que se refiere este artículo durante, al menos, un año desde la 
celebración del contrato. En caso de incumplimiento de estas obligaciones se 
deberá proceder al reintegro de los incentivos.

✓ No se considerarán incumplidas las obligaciones de mantenimiento del empleo 
anteriores a que se refiere este apartado cuando el contrato de trabajo se extinga 
por causas objetivas o por despido disciplinario cuando uno u otro sea declarado o 
reconocido como procedente, ni las extinciones causadas por dimisión, muerte, 
jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de los 
trabajadores o por la expiración del tiempo convenido o realización de la obra o 
servicio objeto del contrato, o por resolución durante el periodo de prueba.

 Incentivos a la contratación en nuevos proyectos de emprendimiento joven
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Tendrán derecho a una reducción del 100 por cien de la cuota empresarial de la 
Seguridad Social durante los doce meses siguientes a la contratación los 
trabajadores por cuenta propia menores treinta años, y sin trabajadores 
asalariados, que desde la entrada en vigor de este real decreto-ley contraten por 
primera vez, de forma indefinida, mediante un contrato de trabajo a tiempo 
completo o parcial, a personas desempleadas de edad igual o superior a cuarenta y 
cinco años, inscritas ininterrumpidamente como desempleadas en la oficina de 
empleo al menos durante doce meses en los dieciocho meses anteriores a la 
contratación o que resulten beneficiarios del programa de recualificación profesional 
de las personas que agoten su protección por desempleo.

Para la aplicación de los beneficios contemplados en este artículo, se deberá 
mantener en el empleo al trabajador contratado, al menos, dieciocho meses desde 
la fecha de inicio de la relación laboral, salvo que el contrato se extinga por causa 
no imputable al empresario o por resolución durante el periodo de prueba.

 Primer empleo joven.

1. Para incentivar la adquisición de una primera experiencia profesional, las 
empresas podrán celebrar contratos temporales con jóvenes desempleados 
menores de treinta años que no tengan experiencia laboral o si ésta es inferior a 
tres meses.

2. Estos contratos se regirán por lo establecido en el artículo 15.1.b) del Estatuto de 
los Trabajadores y sus normas de desarrollo, salvo lo siguiente:

a) Se considerará causa del contrato la adquisición de una primera experiencia 
profesional.

b) La duración mínima del contrato será de tres meses.

c) La duración máxima del contrato será de seis meses, salvo que se establezca 
una duración superior por convenio colectivo sectorial estatal o, en su defecto, por 
convenio colectivo sectorial de ámbito inferior, sin que en ningún caso dicha 
duración pueda exceder de 12 meses.

d) El contrato deberá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial siempre que, 
en este último caso, la jornada sea superior al 75 por ciento de la correspondiente a 
un trabajador a tiempo completo comparable. A estos efectos se entenderá por 
trabajador a tiempo completo comparable lo establecido en el artículo 12.1 del 
Estatuto de los Trabajadores.

3. Para poder acogerse a esta medida, las empresas, incluidos los trabajadores 
autónomos, deberán no haber adoptado, en los seis meses anteriores a la 
celebración del contrato, decisiones extintivas improcedentes. La limitación afectará 
únicamente a las extinciones producidas con posterioridad a la entrada en vigor de 
este real decreto-ley, y para la cobertura de aquellos puestos de trabajo del mismo 
grupo profesional que los afectados por la extinción y para el mismo centro o 
centros de trabajo.
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4. Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que, una vez transcurrido 
un plazo mínimo de tres meses desde su celebración, transformen en indefinidos 
los contratos a que se refiere este artículo tendrán derecho a una bonificación en 
las cuotas empresariales a la Seguridad Social de 41,67 euros/mes (500 euros/
año), durante tres años, siempre que la jornada pactada sea al menos del 50 por 
cien de la correspondiente a un trabajador a tiempo completo comparable. Si el 
contrato se hubiera celebrado con una mujer, la bonificación por transformación 
será de 58,33 euros/mes (700 euros/año).

5. Para la aplicación de los  beneficios, la empresa deberá mantener el nivel de 
empleo alcanzado con la transformación a que se refiere este artículo 
durante, al menos, doce meses. En caso de incumplimiento de esta 
obligación se deberá proceder al reintegro de los incentivos.

No se considerará incumplida la obligación de mantenimiento del empleo a que se 
refiere este apartado cuando el contrato de trabajo se extinga por causas objetivas 
o por despido disciplinario cuando uno u otro sea declarado o reconocido como 
procedente, ni las extinciones causadas por dimisión, muerte, jubilación o 
incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la 
expiración del tiempo convenido o realización de la obra o servicio objeto del 
contrato, o por resolución durante el periodo de prueba.

6. Para la aplicación de las medidas a que se refiere este apartado será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el 
Servicio Público de Empleo Estatal.

7. En lo no previsto en este artículo, será de aplicación, en cuanto a los incentivos, 
lo dispuesto en la sección I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, 
salvo lo establecido en sus artículos 2.7 y 6.2.

 Incentivos a los contratos en prácticas para el primer empleo.

✓ Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.1 del Estatuto de los Trabajadores 
podrán celebrarse contratos en prácticas con jóvenes menores de treinta años, 
aunque hayan transcurrido cinco o más años desde la terminación de los 
correspondientes estudios.

✓Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que concierten un contrato 
en prácticas con un menor de treinta años, tendrán derecho a una reducción del 50 
por ciento de la cuota empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes 
correspondiente al trabajador contratado durante toda la vigencia del contrato.

✓ En los supuestos en que, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en 
empresas, el trabajador estuviese realizando dichas prácticas no laborales en el 
momento de la concertación del contrato de trabajo en prácticas, la reducción de 
cuotas será del 75 por ciento.
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✓Para la aplicación de las medidas a que se refiere este artículo será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el 
Servicio Público de Empleo Estatal.

 Incentivos a la incorporación de jóvenes a entidades de la economía social. 

✓ Se incorporan las siguientes bonificaciones aplicables a las entidades de la 
economía social:

a) Bonificaciones en las cuotas empresariales de la Seguridad Social durante tres 
años, cuya cuantía será de 66,67 euros/mes (800 euros/año), aplicable a las 
cooperativas o sociedades laborales que incorporen trabajadores desempleados 
menores de 30 años como socios trabajadores o de trabajo. En el caso de 
cooperativas, las bonificaciones se aplicarán cuando éstas hayan optado por un 
régimen de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta ajena, en los 
términos de la disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio.

b) Bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social aplicables a las empresas de 
inserción en los supuestos de contratos de trabajo suscritos con personas menores 
de 30 años en situación de exclusión social incluidas en el artículo 2 de la Ley 
44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de 
inserción, de 137,50 euros/mes (1.650 euros/año) durante toda la vigencia del 
contrato o durante tres años, en caso de contratación indefinida. Estas 
bonificaciones no serán compatibles con las previstas en el artículo 16.3.a) de la 
Ley 44/2007, de 13 de diciembre.

4.- Mejora de la Intermediación

 Formalización conjunta de acuerdos marco para la contratación de 
servicios que faciliten la intermediación laboral.

La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal y los órganos de 
contratación competentes de las Comunidades Autónomas,, podrán concluir de 
forma conjunta acuerdos marco con uno o varios empresarios con el fin de fijar las 
condiciones a que habrán de ajustarse todos los contratos de servicios de 
características homogéneas definidos en los convenios,

 Base de datos común de ofertas, demandas de empleo y oportunidades de 
formación.

111.-  Medidas de fomento de la financiación empresarial
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Se adoptan las siguientes medidas:

✓ Modificación del Reglamento de ordenación y supervisión de los seguros 
privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

✓ Modificación del reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real 
Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

✓ Modificación de la Ley 24/1988 de 28 de julio, del Mercado de Valores

IV.-    Medidas de financiación para el pago a proveedores de las Entidades Locales y 
Comunidades Autónomas, y de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.

 Ampliación de una nueva fase  del mecanismo de financiación para el pago       
a los proveedores de las Entidades Locales y Comunidades Autónomas.

El Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, podrá ser de aplicación a 
las siguientes entidades locales:

1. A las entidades locales del País Vasco y Navarra que estén incluidas en el 
modelo de participación en tributos del Estado, para lo que se tendrán que suscribir 
previamente los correspondientes convenios entre la Administración General del 
Estado y las Diputaciones Forales del País Vasco o la Comunidad Foral de Navarra, 
según corresponda.

2. Las mancomunidades de municipios.

3. Las entidades locales a las que resultan aplicables los modelos de participación 
en tributos del Estado, a las que se refieren los Capítulos III y IV, de los Títulos II y 
III del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con las obligaciones 
pendientes de pago que se especifican en el artículo siguiente.

✓ Ámbito objetivo de aplicación.

1. Por lo que se refiere a las entidades locales citadas se podrán incluir en esta 
nueva fase las obligaciones pendientes de pago a los contratistas, que se hayan 
aplicado a los presupuestos de la entidad correspondientes a ejercicios 
anteriores a 2012 y derivadas de: convenios de colaboración, concesiones 
administrativas, etc.
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2. En cuanto a las entidades locales relacionadas se podrán incluir,, las 
obligaciones pendientes de pago a contratistas a las que se refiere el Real Decreto-
ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de información 
y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el 
pago a los proveedores de las entidades locales, y el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 
de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a 
proveedores, siempre que se hayan aplicado a los presupuestos de la entidad 
correspondientes a ejercicios anteriores a 2012.

✓ Especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de información por 
parte de las entidades locales y el pago de facturas.

1. Hasta el 22 de marzo de 2013 los contratistas podrán solicitar a la entidad local 
deudora la emisión de un certificado individual de reconocimiento de la existencia 
de obligaciones pendientes de pago a cargo de la entidad local.

2. El certificado individual se expedirá, en el plazo de cinco días naturales desde la 
presentación de la solicitud, por el interventor, u órgano de control interno, en los 
términos y con el contenido previsto en el apartado anterior, con mención expresa a 
que se trata de una obligación ya aplicada a los presupuestos de la entidad 
correspondientes a ejercicios anteriores a 2012. En el caso de que no se hubiera 
contestado la solicitud en plazo se entenderá rechazada.

3. Antes del 29 de marzo de 2013 el interventor u órgano de control interno de la 
entidad local comunicará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
vía telemática y con firma electrónica, una relación certificada de las solicitudes de 
certificados individuales admitidas.

4. Las entidades locales permitirán a los contratistas consultar su inclusión en esta 
información actualizada y en caso de estar incluidos podrán conocer la información 
que les afecte con respeto a la normativa de protección de datos de carácter 
personal.

No se podrá materializar el derecho de cobro de los contratistas, en el marco del 
presente mecanismo de financiación, en el caso de que la mancomunidad deudora 
no haya dado cumplimiento a las obligaciones formales establecidas en el apartado 
6 de este artículo.

5. El Presidente de la entidad local dictará las instrucciones necesarias para 
garantizar la atención a los contratistas en sus solicitudes, la pronta emisión de los 
certificados individuales y el acceso, preferentemente por vía electrónica, a la 
información remitida.

6. Hasta el 22 de marzo de 2013 las mancomunidades deberán enviar al Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas copia fehaciente de los estatutos por los 
que se rigen y especificar el porcentaje de participación, a 31 de diciembre de 2011, 
de cada uno de los ayuntamientos que las integran y que conste en aquéllos. Los 
mencionados estatutos deberán haber sido aprobados por los plenos de dichos 
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ayuntamientos. La falta de remisión de esta documentación impedirá iniciar el 
procedimiento previsto en los apartados anteriores de este artículo.

En el caso de que la mancomunidad no esté incluida en la Base de Datos General 
de Entidades Locales y del Inventario de Entes del Sector Público Local 
dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas deberá solicitar 
su inclusión en el plazo previsto en el párrafo anterior, así como la remisión de la 
documentación citada en el mismo.

 DIsposiciones aplicables a Comunidades Autónomas Artículo 28. Ámbito 
subjetivo de aplicación.

✓ Las Comunidades Autónomas podrán acogerse a esta nueva fase del mecanismo 
previsto en el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 
2012 por el que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario de 
financiación para el pago a los proveedores de las Comunidades Autónomas.

 Ámbito objetivo de aplicación.

1. Por lo que se refiere a las Comunidades Autónomas, se podrán incluir en esta 
nueva fase del mecanismo las obligaciones pendientes de pago a los proveedores 
derivadas de convenios de colaboración, de concesiones administrativas, de 
encomiendas de gestión en las que la entidad encomendada tenga atribuida la 
condición de medio propio y servicio técnico de la Administración y no se encuentre 
incluida en la definición de Comunidad Autónoma del artículo 9, de los contratos de 
arrendamiento sobre bienes inmuebles, de los contratos previstos en la Ley 
31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores 
del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, de los contratos de 
concesión de obras públicas, de colaboración entre el sector público y el sector 
privado, las derivadas de contratos de gestión de servicios públicos, en la 
modalidad de concesión, correspondientes a la subvención que se hubiere pactado 
a cargo de la Comunidad Autónoma, siempre que se tuviese que haber ingresado al 
contratista con anterioridad a 1 de enero de 2012, previstos en el texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre.

2. En todo caso, debe tratarse de obligaciones pendientes de pago que se hayan 
incluido en la cuenta general de la comunidad autónoma del ejercicio 2011 y 
anteriores, o cuentas anuales aprobadas correspondientes a tales ejercicios en el 
supuesto de que se trate de una entidad que no forme parte de la misma. En todo 
caso tendrá que estar aplicada a presupuesto con anterioridad al pago de la deuda.

 Especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de 
información por parte de las Comunidades Autónomas y el pago de facturas.

1. Antes del 6 de marzo de 2013, la Comunidad Autónoma deberá enviar al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas una relación certificada por el 
Interventor General de la Comunidad Autónoma en la que figuren las obligaciones 
mencionadas en el artículo 10.
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2. Hasta del 22 de marzo de 2013, los proveedores podrán consultar esta relación, 
aceptando, en su caso, el pago de la deuda a través de este mecanismo.

3. Aquellos proveedores no incluidos en la relación inicial, podrán solicitar a la 
Comunidad Autónoma deudora la emisión de un certificado individual de 
reconocimiento de la existencia de obligaciones pendientes de pago, que reúnan 
los requisitos previstos en el artículo 10, a cargo a la Comunidad Autónoma. La 
solicitud de este certificado implica la aceptación del proveedor en los términos 
señalados en el apartado anterior.

4. El certificado individual se expedirá por el Interventor General de la Comunidad 
Autónoma en el plazo de cinco días naturales desde la presentación de la solicitud. 
En el caso de que no se hubiera contestado la solicitud en plazo se entenderá 
rechazada.

5. Antes del 29 de marzo de 2013 el Interventor General de la Comunidad 
Autónoma comunicará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
vía telemática y con firma electrónica, una relación completa certificada de las 
facturas, que cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 10, hayan sido 
aceptadas por los proveedores.

6. La Comunidad Autónoma permitirá a los proveedores consultar su inclusión en 
esta información actualizada y en caso de estar incluidos podrán conocer la 
información que les afecte con respeto a la normativa de protección de datos de 
carácter personal.

 Medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales

✓ El plazo de pago que debe cumplir el deudor, si no hubiera fijado fecha o plazo 
de pago en el contrato, será de treinta días naturales después de la fecha de 
recepción de las mercancías o prestación de los servicios, incluso cuando hubiera 
recibido la factura o solicitud de pago equivalente con anterioridad.

✓ Los proveedores deberán hacer llegar la factura o solicitud de pago equivalente a 
sus clientes antes de que se cumplan treinta días a contar desde la fecha de 
recepción efectiva de las mercancías o de la prestación de los servicios.

✓ Cuando en el contrato se hubiera fijado un plazo de pago, la recepción de la 
factura por medios electrónicos producirá los efectos de inicio del cómputo de plazo 
de pago, siempre que se encuentre garantizada la identidad y autenticidad del 
firmante, la integridad de la factura, y la recepción por el interesado.

✓ Si legalmente o en el contrato se ha dispuesto un procedimiento de aceptación o 
de comprobación mediante el cual deba verificarse la conformidad de los bienes o 
los servicios con lo dispuesto en el contrato, su duración no podrá exceder de 
treinta días naturales a contar desde la fecha de recepción de los bienes o de la 
prestación de los servicios. En este caso, el plazo de pago será de treinta días 
después de la fecha en que tiene lugar la aceptación o verificación de los bienes o 
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servicios, incluso aunque la factura o solicitud de pago se hubiera recibido con 
anterioridad a la aceptación o verificación.

✓ Los plazos de  pago indicados en los apartados anteriores podrán ser 
ampliados mediante pacto de las partes sin que, en ningún caso, se  pueda 
acordar un plazo superior a 60 días naturales.

✓ Podrán agruparse facturas a lo largo de un período determinado no superior a 
quince días, mediante una factura comprensiva de todas las entregas realizadas en 
dicho período, factura resumen periódica, o agrupándolas en un único documento a 
efectos de facilitar la gestión de su pago, agrupación periódica de facturas, y 
siempre que se tome como fecha de inicio del cómputo del plazo, la fecha 
correspondiente a la mitad del período de la factura resumen periódica o de la 
agrupación periódica de facturas de que se trate, según el caso, y el plazo de pago 
no supere los sesenta días naturales desde esa fecha.

✓ En caso de que las partes hubieran pactado calendarios de pago para 
abonos a plazos, cuando alguno de los plazos no se abone en la fecha 
acordada, los intereses y la compensación previstas en esta ley se calcularán 
únicamente sobre la base de las cantidades vencidas.

✓ El tipo legal de interés de demora que el deudor estará obligado a pagar será la 
suma del tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente 
operación principal de financiación efectuada antes del primer día del semestre 
natural de que se trate más ocho puntos porcentuales.

✓ Cuando el deudor incurra en mora, el acreedor tendrá derecho a cobrar del 
deudor una cantidad fija de 40 euros, que se añadirá en todo caso y sin necesidad 
de petición expresa a la deuda principal.

✓ Además, el acreedor tendrá derecho a reclamar al deudor una 
indemnización por todos los costes de cobro debidamente acreditados que 
haya sufrido a causa de la mora de éste y que superen la cantidad indicada en 
el párrafo anterior.

✓ Serán nulas las cláusulas pactadas entre las partes sobre la fecha de pago o las 
consecuencias de la demora que difieran en cuanto al plazo de pago y al tipo legal 
de interés de demora establecidos con carácter subsidiario en el apartado 1 del 
artículo 4 y en el apartado 2 del artículo 7 respectivamente, así como las cláusulas 
que resulten contrarias a los requisitos para exigir los intereses de demora del 
artículo 6 cuando tengan un contenido abusivo en perjuicio del acreedor, 
consideradas todas las circunstancias del caso, entre ellas, la naturaleza del 
producto o servicio, la prestación por parte del deudor de garantías adicionales y 
los usos habituales del comercio. Se presumirá que es abusiva aquella cláusula 
que excluya la indemnización por costes de cobro.
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V.-  Disposiciones , adicionales, transitorias y finales del RDL 4/2013 de 22 de 
febrero

✓ Financiación, aplicación y control de las bonificaciones y reducciones de 
las cotizaciones sociales

Las bonificaciones y las reducciones de cuotas de la Seguridad Social se aplicarán 
por los empleadores con carácter automático en los correspondientes documentos 
de cotización, sin perjuicio de su control y revisión por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, por la Tesorería General de Seguridad Social y por el Servicio 
Público de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos de su competencia.

✓ Aplicación temporal de las medidas.

Las medidas establecidas en los artículos 9 al 13 de este real decreto-ley se 
mantendrán en vigor hasta que la tasa de desempleo en nuestro país se sitúe por 
debajo del 15 por ciento, tal y como se establezca reglamentariamente por el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

✓ Contratos e incentivos vigentes.

Los contratos de trabajo, así como las bonificaciones y reducciones en las cuotas 
de la Seguridad Social que se vinieran disfrutando por los mismos, celebrados con 
anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley se regirán por la 
normativa vigente en el momento de su celebración o, en su caso, en el momento 
de iniciarse el disfrute de la bonificación o reducción.

✓ Contratos preexistentes.

Quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, con las modificaciones introducidas en esta ley, la ejecución de todos 
los contratos a partir de un año a contar desde su entrada en vigor, aunque los 
mismos se hubieran celebrado con anterioridad.

✓ Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Se suprime el último párrafo de la letra c) del artículo 11.1 del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
que queda redactada como sigue:

«c) Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la misma o distinta 
empresa por tiempo superior a dos años en virtud de la misma titulación o 
certificado de profesionalidad.

Tampoco se podrá estar contratado en prácticas en la misma empresa para el 
mismo puesto de trabajo por tiempo superior a dos años, aunque se trate de 
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distinta titulación o distinto certificado de profesionalidad. A los efectos de este 
artículo, los títulos de grado, máster y, en su caso, doctorado, correspondientes a 
los estudios universitarios no se considerarán la misma titulación, salvo que al ser 
contratado por primera vez mediante un contrato en prácticas el trabajador 
estuviera ya en posesión del título superior de que se trate.»

✓ Modificación de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las 
empresas de trabajo temporal.

La Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo 
temporal, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 6 queda redactado del modo siguiente:

Podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una empresa de trabajo 
temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos y bajo las mismas 
condiciones y requisitos en que la empresa usuaria podría celebrar un contrato de 
duración determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Asimismo, podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una 
empresa de trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos 
y bajo las mismas condiciones y requisitos en que la empresa usuaria podría 
celebrar un contrato para la formación y el aprendizaje conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores.»

En materia de duración del contrato de puesta a disposición, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 11.2 y 15 del Estatuto de los Trabajadores y en sus 
disposiciones de desarrollo para la modalidad de contratación correspondiente al 
supuesto del contrato de puesta a disposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 12.3 de esta Ley en cuanto a los eventuales períodos de formación previos 
a la prestación efectiva de servicios.

Las empresas de trabajo temporal podrán celebrar contratos para la 
formación y el aprendizaje con los trabajadores contratados para ser puestos 
a disposición de las empresas usuarias de acuerdo con lo previsto en la 
normativa reguladora del contrato para la formación y el aprendizaje.

 Las empresas de  trabajo temporal que celebren contratos para la formación y 
el aprendizaje con trabajadores contratados para ser puestos a disposición 
de las empresas usuarias deberán cumplir las obligaciones en materia 
formativa establecidas en el artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores y 
sus normas de desarrollo.
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✓ Modificación del Real Decreto 1529/2012, de 8 de  noviembre, por el que se 
desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las 
bases de la formación profesional dual.

El Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación 
profesional dual, queda modificado como sigue:

Contratos para la formación y el aprendizaje celebrados por empresas de trabajo 
temporal.

Las empresas de trabajo temporal podrán celebrar contratos para la formación y 
el aprendizaje con los trabajadores contratados para ser puestos a disposición de 
las empresas usuarias de conformidad con lo previsto en el artículo 11.2 del 
Estatuto de los Trabajadores y en el presente real decreto.

En particular, la empresa de trabajo temporal será la responsable de las 
obligaciones relativas a los aspectos formativos del contrato para la 
formación y el aprendizaje establecidos en el Capítulo II del Título II. La 
formación inherente al contrato se podrá impartir  en la propia empresa de 
trabajo temporal siempre que cumpla con los requisitos establecidos en el 
artículo 18.4.

La persona titular de la empresa deberá tutelar el desarrollo de la actividad laboral, 
ya sea asumiendo personalmente dicha función, cuando desarrolle su actividad 
profesional en la empresa, ya sea designando, entre su plantilla, a una persona que 
ejerza la tutoría; siempre que, en ambos casos, la misma posea la cualificación o 
experiencia profesional adecuada.

En los supuestos de contratos para la formación y el aprendizaje celebrados por 
empresas de trabajo temporal, en el contrato de puesta a disposición entre la 
empresa de trabajo temporal y la empresa usuaria se designará a la persona de la 
empresa usuaria que se encargará de tutelar el desarrollo de la actividad laboral del 
trabajador y que actuará como interlocutora con la empresa de trabajo temporal a 
estos efectos, debiendo asumir esta última el resto de obligaciones relativas a las 
tutorías vinculadas al contrato y al acuerdo para la actividad formativa previstas en 
el presente y siguiente artículo.»

✓ Modificación del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

 La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los 
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 
bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 222.4, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del 
cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la 
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indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo 
para el devengo de intereses, el contratista deberá de haber cumplido la obligación 
de presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente, en tiempo y 
forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las 
mercancías o la prestación del servicio.

✓ Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado
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